
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00578-00 
Armenia Quindío, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto al recurso de reposición interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte interesada en contra del auto de “cúmplase” 
que ordenó el archivo del expediente, de fecha 23 de noviembre de 2020 y las demás 

manifestaciones realizadas en el mismo. 
 
Los autos de “cúmplase” no son susceptibles de recurso alguno, ya que son autos 

que no habilitan su notificación además de que, para el caso que nos compete, el 
proceso cuenta con sentencia aprobatoria de la partición debidamente ejecutoriada; 
el archivo del expediente no indica que la parte interesada no pueda tener acceso a 

los documentos requeridos.  
 
Por lo expuesto el juzgado, 

 
Resuelve  

 
Primero: Negar por improcedente el recurso de reposición interpuesto por el 
Apoderado Judicial de la parte interesada. 

 
Segundo: Expedir nuevamente copia auténtica del trabajo de partición y de la 
sentencia aprobatoria del mismo, una vez la parte interesada allegue el pago de las 

copias respectivas y de las autenticaciones. 
 
Tercero: Tener en cuenta las manifestaciones realizadas por el Apoderado Judicial 

de la parte interesada, en el sentido de que, se da por enterado de la existencia del 
señor Santiago Bocanegra Marín y a su vez formula que, es éste quien debe mostrar 
su interés para intervenir en este asunto. 

 
 
Notifíquese, 

 
 

Luz Stella Arias Palacio  
Juez 
 

LMGR.     
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